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GOBIERNO CIVIL

El jefe de ila .Sección Provincial de 
Administración 'Local, en escrito de 
fecha 4 del actual, me dice lo que 
sigue:

“Vistos el expediente de jubilación 
mstoído por el Ayuntamiento de 
Villalba de .los Alcores, a favor de 
don Eulogio Gutiérrez dé Diego, mé
dico de A. P. D., el Decreto del 
Ministerio dé la Gobeamación de 30 
de noviembre de 1956, el ftéglamento 
de Sanitarios Locales de 27 de no
viembre de 1953 y la Circular de la 
Dirección General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 1956, 
resulta:

Que don Eulogio Gutiérrez de Die
go, cumplió la edad reglamentaria de 
jubilación el día 21 de enero de 1961, 
según certificado que se acompaña.

Que el total de años de servicio 
computables es de 35 'años, 6 me'ses 
y 5 días, incluyendo 5 años de carre
ra, que ha prestado en los Ayunta
mientos de Pobladura de Pelayo 
García ■ (León), Quinitanilla de Oneo- 
,ûa (Palencia), Castrillo de la Vega, 
Coruña del Conde y Arauzo de' Torre 
(Burgos), Caso (Oviedo) y Adalia, 
Geria y Villalba de los .Alcores (Va
lladolid), 'Siendo el, último sueldo 
<lisfruitado de pesetas 23.333,33, in
cluidos sueldo 11.000 /pesetas, quin
quenios 9.000 pesetas y pagas ex- 
Iraordinarias, 3.333,33 peseta's que 
sirve de regulador.

Que el Ayuntamiento de Villalba 
de los Alcores, en sesión del día 25 
de julio de 1961, acordó fijarle una 
pensión anual .de 21.466,65 pesetas 
equivalentes a 'la siguiente opera
toria: 80 por 100 del regulador, 
18.666,66 pesetas', 15 por 100 sobre 
18.666,66' mejora del Decreto de 30 do 
noviembre citado, 2.799,99 pesetas. 
Total anual, 21.466,65 pesetas.

Que con arreglo a la norma 8.* de 
la Circular citada, tiene competencia 
esta jefatura para proponer el pro
rrateo de las cantidades con que han 
de contribuir cada uno de los men
cionados Municipios, verdifi'Cádo ésto 
arroja el siguiente resultado.

Pobladura de Pelayo García: 
anual, 527,18 'pesetas; mensual, 43,93 
pesetas..

(Quintanilla de Onsoña: anual, 
840,42 pesetas; mensual, 70,03 pe
setas.

Castrillo,delà Vega: anual, 2.264,48 
pesetas; mensual, 1.88,75 pesetas.

'Coruña del Conde: anual, 1.140,9'2 
pesetas; mensual, 95,08 pesetas.

Arauzo de Torre: anual, 760,84 
pesetas; mensual, 63,40 pesetas.

Caso: anual, 241,50 pesetas; men
sual, 20,12 pesetas.

Adalia: anual, 5.246,33 pesetas;' 
mensual, 437,18 pesetas.

■ Geria: . anu'ál., 5.321,45 pesetas; 
mensual, 443,44 pesetas.

Villalba de tos .Alcores: anual, 
5.123,53 -pesetas; inensual, 426,95 pe 
.setas. . - ,

Totales: anual, 21.466,65 pesetas; 
mensual, 1.788,88 pesetas.

Que serán satisfechas, íntegra y 
| puntualmente por el Ayuntamiento 

de Villalba, de los Alcores,, el cual se- 
resarcirá de lo correspo-ndiente a los 
demás Ayuntamientos en la forma 
que estime oportuna.

Esto es lo que tongo el honor de 
proponer a V. E., en- cumplimientot 
de las disposiciones citadas”.

Aprobada la propuesta por esto 
Gobierno Civil, se pubhea-en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Corporaciones interesadas y 
efectos.

Valladolid, 5 de. junio de 1902.—El 
gobernador civil, Antonio RuizGeaña 
y.Item'iro. , '

' 1.934

Servicio Provincial fle flanaflería

Higiene y SanídaiI Veierinaría

CIRCULAR

Habiéndose presenta'do la epizootia 
de agalaxia contagiosa, en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
término municipal de San Román de 
Hornija, esto Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento ide lo ■prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título. II del 
vigente Reglarnento de • Epizootias,, 
de 4 'de fiebrero de' 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existenéia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen- 
trarj.' en el polígono ‘.‘Requejada”; 
señalándose como zona infecta el re
ferido polígono “Requejada”', y como 
zona sospechosa todo el término mu-
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nicipal de San Ko,man 'de Hornija. 
Has m^^didas ado^p^das sœ: aisla

miento de llos animales eiifermos y 
' sospechii^Si^. Ka^ien SidOi marca^s 
los ganados enfermos.

■ Dichas Wedidias,-ta ppoipiu'esta de-la 
'Jefasturá dèl Sérvieio de Gaihadería, 
se amplían a las consignadas en el 
capítulo XXXVI del vigente. Hegla- 
mnto- de Epizootias. ^

ValladOilid, 6 ide junio de 1962.—El 
gobernador civál, Antonio Ruiz-Qcaña 
y Remiro.

1.978

Servicio Provincial de Ganaderiá

Campaña de vacunación anticarhuncosa 
obligatoria de Í962

i
CIRCULAR

-En oumpiúniento' de lo ordenado 
en" escrito del ilustrísimo señor Di- 

■ ¡rector General de Ganadería, de. fe- 
' cha 1 de junio actual’, por el que se 
aprueba y decreta la campaña de va- 

? cunación. ariticarbuncosa obligatoria 
¡ en esta provincia, en aquellos termi
nas municipales o terrenos declara
dos enzoóticos de carbunco bacteri- 
diano, por Circular 'dél excelentísimo 
señor' gobernador civil, ipubílicada en 
el “Boletín -Oficial” de la provincia, 
de 27 de abril del corriente año, de 

. acuerdo con las normas aprobadas 
para el desarrollo dé la misma en él 
presente año por la Dirección Gene
ral. de Ganadería, se haCe saber:

1 .° La campaña de vacunación 
anticarbuncosa obligatoria afecta ' a 
aquellos anim:ales susceptibiles de pa
decer espontáneameiate y de modo 
frecuente citada enfermedad, de los 
Municipios o terrenos que se rela
cionan a continuádión ;

Términos múnicipales en sU'fota- 
.Íidad.—Bercero, Berceruelo, Bolaños- 

' de 'Campos, Castrodeza,, Cigales, Cu
billas de 'Santa Marta, Fresno el 
Viejo, Fuensaldaña, La Parrilla, Mo- 
rales de Campos, Mucentes, Nueva 
Villa de las Torres, Olmedo, Olrnos 
de Esgueva, Piña de Esgueva, Rueda, 
'San Pedro de Latarce, Siete Iglesias 
de Trabancos, Tordehumos, La 
Unión de Campos, Valdenebro de los 
Valles, Villafranca de Duero, Villal
ba. de, los Alcores,’ Villanubla,' Villa- 
mueva de tos Infantes, yillavellid, 
Villaverde de Medina y Wamba.

Igualmente 'se consideran infecta

dos de carbunco' . ■bácteridiano, los 
•isigpienties ..pólígóinOÉ:, , . pagos o fínicas :

Fincas :€n'Çuddradas- .-eatre los 2^- 
f .miWos de : Agiuilar de Campos y WUa- 

frecihós,, ^ .éÍ,Mtéríniáq':ltounicipal de 
sBarciai. dé"' la ■ Lotoa.;. ■ :pbiígon,os. ‘‘El 

: éPíiéi^ojo” y .F^16 Páramo^’, en el / tér- 
mmo ohiuniclpal de Coreos del Valle; 
parcelas del coto de “San Ignacio”, 
en el término municipal de Mo-ta, del 
Marqués, polígono de la “Fuente Ma
ría”, en el término municipal de 
Nava del Rey; zonas denominadas 
“La Lugencia”, Llaganales”, “Poleo”, 
“Róturas del camino Villafnechós” y 
“Chascones”, en el -término munici
pal de Renedo de Esgueva; polígo
nos de “Carre-Medina”, eñ el término 
municipal de Tordesillas; fincas “Ja
ramiel de Abajo”, en el término 
municipal de VaibiVena de Duero; 
pagos “Navabuena” y “Prado- de Ho
yos”, en el término, municipal de 
Valladolid y los terrenos y prad-eras 
enclavados œ jambas márgenes del 

■'río Valderaduey, en el término muni
cipal de •Villavicencio'' de- tos Caba
lleros. i -

2?-- La campaña de vacunación an- 
ticarbunoosa se efeotuárá en testa 
primavera. En aquellos casos en que 
por circunstanéias .particulares no 
pudiera lievarse a cabo en la época 

' aludida, se har á en el momento 
oportuno.,, - ^ ■ .

Corno es natural, todo animal que 
aproveche paistos, 'hierbas ÿ rastro
jeras 'en las 'zonas consideradas como 
infectas o oontaminadas de bácilo 
anthracis, será sometido a la vacuna
ción específica correspondiente, 'salvo 
en el_ caso de que el dueño de los 
-an imales, acredite mediante la op ortu- 
ña certifi'cación facultativa, .extendi
da por el veterinario que pra'cticó la 

. vacunación anticarbuncosa, en im- 
ppeso oficial, haciendo constár q-ue 
los mismos fueron sómetádos a- cita
do' trata-miento 'dentro de un. plazo no 
superior a seis meses.

■ 3.° EL T. S. 0. 'anticarbunooso se 
efectuará por lo.s veterínarios titula- 
refe de los términos municipales 
donde se œcuentre el ganado objeto' 
de tratamiento, y por aquellos profe
sionales veterinarios que, normal- 
miente, atienden a tos animales de 

' tos gana'deros prop'ietáríos de aqUe- 
^llos que son objeto de T. S.’O. anti- 
carbuncoso.

Unos y otros veterínarios inteTo 
sarán tos productos adecuados, me
diante receta, reglamentaria, que será ' 
eniviáda a esta Jefatura, y ■desd.e- esta 
Dependencia se cursarán los ' pedidos

a los Laboratorios interesados por 
los facultativos. El iabprat'orio remi
tirá diœaùiménte 'M veterinario que 
■formuló el 'pœido,,, él produqio-p mo- 
duct os interesados, • tos respectivos 

t veterinarios abonarán,^su ñnporte ü. 
réófantoiTter .^n' iÁite^ de esta 
Jefatura, al Láboratorío que sumí- 
'nistró el producto o productos alu
didos.

4 .0 Al finalizar un plazo de quince 
días después de practicado el T. S. O. 
el veterinari'O titular o jefe de los 
Servicio's Veterinarios Municipales, 

■informará a esta. Jefatura del resul
tado del -mismo, y,'en todo momento, 
si hubiera a.lguna novedad digna de 
ser mencionada. Los veterinarios no 
titulares que efectuasen . vacunación ' 
anticarbuncosa obligatoria, infórma- 
rán al titular respectivo, y los períe- 
mecientes a partido profesional pon 
varios veterínarios, lo harán a su co- 
rrespondiénite jefe de 'Servicios Vete 
rinaríos y éste enviará el oportuno 
i n form' e a esta Jefa tur a. >

5 ." Cuando un ganadero desee so- 
• meter a sus ammales ala vacunación 
contra ,el carbunco bacteridiano y no 
se encuentre en zona compredidida 
en la relación que antecede, deberá 
ihteresarló de esta Jefatura, la cual, 
resolverá 'previa la , información pér- 
' tiniente. ■ ■■■

6 ." El precio a abanar por 'el ga
nadero será 'de 1,85 -pesetas por -cada 
res méndr ;- 4,50 'pesetas por cada' res 
mayor, y '6,50 pes etas por cada 
équido. . . .

Cuando eñ Vez de la vacúña única) ■ 
se emplee suero-vacuna o haya 'de 
acudirse a la sueroterapia, se 'añadí; 
rá a la cantidad aiudida, la 'diferen
cia entre el costo de la vacuna 
especificada anteriormente y el'de 
los productos . empleados. Asimismo 
ha de tenerse .en cuenta el número 
de intervenciones facultativas reali
zadas.

7° La liquidación de este T..S. 0- 
se efectuará de acu'crdo con la' legis
lación' en vigor que regula las tasas 
y exacciones parafiscalésí

Lo que 'se hace saber piara conoci
miento y cuñáplimiento de los gana
deros,, Hermandades Sindiicales Loca
les de Labra dore's y Ganaderos, 
Alcaldías ' y veterínarios correspon
dientes de los Municiptos afectados 
por esta campaña de vacunación' an- 
ticarbuncosa obligatoria.

Valladolid, 5 de junio de 1962.--B1 
jefe' del Servicio Provincial de Gana
dería, Teadomiro Valentín Lajo.

.1.935

/
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ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRESUPUESTO DE 1962

Belacon NOMINAL de losTudustnales de esta provincia, declarados fallidos, que se publican en el <BoIeíín Oficial» de la provin- 
í'A pLlér” '-^"Í dejo dispuesto en el articulo 150 dél vigente Reglamento de la-Contribución Industrial.y de Comercio 
los cuales, según dispone el articulo 181 del mismo Reglaménío, quedan desde lutgo privadóáidel ejercicio déUa indusfrih’ 

a tenor de la baseSl del Real Decreto de 11 de mayo de 1926. , ’

j Alberto Galindo

N.’de 
orden NOMBlíB Y APELLIDOS AYUNTAMIENTO INDUSTRIA Pesetas

—

458 i 8 vacas 1.048,80

1.584 | Fructuoso Díez Espinel

| Lucas Alberdi Villar

Varios 
157

Varios 
Id. 
Jd.

Antoriio. Herrero Esteban 
Marcial González Sáez... 
Antonio Gil García ...... 
Félix Serrio Merino.........  
Jaime Rodríguez Pinedo..

Varios ¡. Modesto Alonso Otero

Afio de 1944

| Sieteiglesias.............

Afio de 1945 ■

| Morales de Campos .

Afio de 1948

1 Villalón.......................

Afio de 1951
Arroyo.. ........................
Medina del Campo....
Simancas ... '.............
Id. .;..............;....;;
Ciguñuela............. .. ,

Afio de 4952

| Simancas.....................

| 12 sesiones baile

Taller 2 CV

Vinos aire libre 
Expr. paja.......  
Café.................  
Talabartero ..;
Vt. carnes.....

Maestro albañil

74 ( Mariano Pereda Alvarez
Año de 1955

Iscar............... .  ... Taller mecánico

21,78

208,12

724,40 '
1.121,15
4.680.42
1.590,20
5.516,70

2.590,65

2.215,48

Varios 
'28 
11 

:s/n
5- 

28

67
27
58 '

4
• 5
15

7
9

8
46

1 
s/n 
29 
65

2 
s/n 
12
9 

12

4 
s/n 
id.

's/n

Julián de las Cuevas Moncada 
Jesús Carnicer Nieto. :.............  
Gonzalo Gallego González ... 
Rosalino Mozo Santamaría... ^ 
Leoncio Reguero.................. .
Tarsicio Miranda.......................

Alejandro López Sánchez... 
Juan F. Gutiérrez Maldonado 
Leonardo San José ...'......

Primitivo Sierra Rodríguez 
María San Martín Esteban . 
Isidro Lorenzo Pérez.......... 
Segundo González.............  
Florencio Cartóp Pérez....

Asunción Sánchez Sáez 
Rematante de Arbitrios..

Fausto Domínguez^. . ..........  
Gaudencio Busto Sanz ..... 
Andrés Mediero Martín.......  
Teodosio Pérez pubio.........  
Miguel González Sanz...... 
Adolfo González Crespo.. .1. 
Dominga García San José.. . 
Celedonio Burgoa Herrero.. 
Jaime Cazurro Rodríguez ...

Efrén Hernando...........  
Cine Cogeces de Iscar. 
Idem................................  
Claudio Sanz de la Cal 
Jacinto García Vaca ...

Año de 1954

Medina de Ríoseco 
Nava del Rey....... 
Valdestillas...........  
Villabáñez...............  
Villanubla...... .........  
Id...............................

Año de 1955

Brahojos.......... '...
Nava del Rey.......  
Simancas........... .

Año de 1956
Corco’s del Valle ,. 
Fresno el Viejo.... 
Melgar de Arriba .. 
Rodilana.........

| Villabáñez..............

Afio de 1957

Simancas................. .
Siete Iglesias............

Año de 1958

Berrueces...................
Camporredondo.......  
Fresno el Viejo.........  
Mayorga de Campos. 
Medina de Ríoseco... 
Puras ............ ............... 
San Pedro de Latarce 
Villacó....... ............  
Villavicencio ........

Afio de 1959

Berrueces.......................
Cogecos de Íscar..........
Idem ........................... . . .
Pesquera de Duero ....
Quintanilla de Onésimo

Taller fundición 
Taxi............. . . .  
Confituras ..... 
Horno pan.......  
Abacería............ 
Mesa fuíbólín...

Arbitrio municipal
Mercería ........

Vt. pescados 
Ultramarinos 
Pescados ... 
Café ........ 
Pescados ...

Pescado^ . 
Contratista

Veí. carnes.......  
Icfem................... 
Taberna........... .. 
Panadería.........  
Confección i;opa 
Abacería .......... 
Expdr. huevos . 
Herrero.............. 
Bar.....................

Herrero ... 
Cine.......... 
Idem.........  
Pescados . 
Contratista

42.620,52 
549,00

64,40
408.60 f
184,26
588,44 ■

1.880,96
1.688,90

55,20

668.98 
175,96 
411,84 
667 55
274,56

725,94
6.752,76

91,50 
1.095,60 

. 91,50 
518,40

2.010,90 
757,54 
651,80
55.20 

271.58

565,20
145,89 
'145,89
51,46

4.086,42
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N.° de 
orden

NOMBRE Y APELLIDOS AYUNTAMIENTO . INDUSTRIA Pesetas

—

690
■21
762

5 
s/n

4
706

Eloy Andrés Andrés....................
Vidal Hernández García........
Leonardo Santamaría Merino ...
José L. Moreno Duque.......... .. 
Pedro Herrero Domínguez.......... 
Claudia Pérez Rodríguez.:.........  
Petronilo Gil Blanco....................

7
7

525
1581

150
241
242
101
520 
,8
s/n

Luis Esteban Gómez............  
Félix Herrera Alonso ............... 
Ceferino del Valle Sanz.. . . .- 
Luis Vega pebrán........ ............ 
Santos Mato San José............  
Feliciano Tordable Rodríguez 
Idem........ ..................................  • •
Lisardo Rodríguez....... .
Juan Vicente Cáceres ......... 
ÇlaudIo Sanz de la Cal........ .  
Nicolás Alonso...........................

5
1

47

Claudio Castander Coello ... 
\Fernando Santos Rodríguez . 
Micaela Alfageme...................

Año de 1959
Quintanilla de Onésimo..........
Tordehumos................ .
-Trigueros . ................ : • • '.............
Viana de Cega...........................
Villabáñez............ '............... .. • • •
Villabrágima...............................
Villalón .........................................

Año de 1960

Bobadilla.....................................
Fuente el Sol........................■'•••
Medina del Campo..................
Idem........ .................. . ..................
Peñafiel............... ..........................
Idem.............. ................................
Idem ...... .............. ..................
Nava del Rey...........................

. Peñafiel............... ..................
; Pesquera de Duero ...................
. Tordesillas ............ ..

Año de 1961

'. Nueva Villa de las Torres....
. La Pedraja...................................
. Tordesillas............................. .

. Expd. patatas ..... 
Pescados aire libre 

Contratista............  
Lubrificantes ...... 

Ví. carnes.............  
Café . -........ -

Bar.............................

Vt. carnes................... 
Panadería................... 
Taller labrar madera 
Sierra cinta............ • 
Vt. buñuelos ....... 
Panadería..................  
Amasadora...............  
Herrero ..................   • •
Ví. lozas.'..................  
Pescados ................   •
Mina Jaribáñez .....

Vt. trapos . . 
Pescados .. 
Perfumería -

2.151,56
292,16.

9.098,09
670,64.
545,20
565,20

1.552,52

565.20<
64.40 

2.270.48 
1.579,^7

146,08
156,75
54,18.
56.05

558,56
206,84 
747,00

565,60' 
146,08
927,45'

Valladolid, 28 de mayo de 1962.—El administrador de Rentas. E. Rubiales.
1.874

fluKinisnanoH lymupiii
MOJADOS

A las doce horas del día. siguiente hábil 
en que se cumplaú veinte, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia, tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor alcalde o 
concejal en quien delegue, un represen
tante del Distrito Forestal y del secretario 
_del Ayuntamiento, la subasta primera para 
el aprovechamiento de 45 pinos secos, 
equivalentes a 7,109 metros cúbicos de 
madera y 11,880 metros cúbicos de leña, 
bajo el tipo de tasación de seis mil qui
nientas veinticuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Para tomar parte en esta subasta será 
preciso estar en posesión del tertificado 
profesional de las clases A, B o C.

Fianzas a constituir; provisional, del 
3 por 100 del tipo de tasación, y definitiva, 
del 6 por 100 del de adjudicación defi
nitiva.

Las proposiciones para dicha subasta 
se admitirán en la Secretaría municipal, 
de diez a trece horas de todos los días 
hábiles, empezando desde el siguiente día 
hábil al en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y
terminado el plazo de presentación el día 
anterior hábil al de la' celebración de la 
ubasta y hora de las trece. .

Rigen en esta subasta las condiciones 
facultativas qué señala el Distrito Forestal 
y las económico-administrativas formadas 
por este Ayuntamiento, las cuales estarán , 
de manifiesto en días hábiles y horas de .., 
oficina. i 

^-Mojadosf^'Tlé'Junio de 1962,-El alcalde, 1 
i .^lusíiano Rodrí/fú^..

1.957-1.665

11

f¡^u*^á^>SQÍíáífá por don Antonio 
Dopíííngriéz Pérez, con destino a instalar 
una Estación de Servicio de 3.^ CategoríaT 
para la' venta de gasolina y gas-oil d^ 
de vehículos automóviles en terrenos de s^ . 
propiedad, situados en distrito 2.° de est^ 
villa, a la altura del kilómetro 175 de la| 
carretera de Madrid a León por Segovia, •, 
se abre por este anuncio información pú
blica, por termino de diez hábiles, para 
que quienes-se.consideren afectados de 
algún modo por la caCtividad» que se pre
tende establecer, puedan hacer por escrito, 
en dichó plazo, las observaciones perti
nentes ante esta Alcaldía. .

Se hace constrar que, el Proyecto técnico 
y demás documentación reglamentaria se 
hallan de manifiesto al público en la Se
cretaría General de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados por cuantos 
lo deseen, cn'las horas hábiles de oficina.

Lo que que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 30 del Reglamen-

to de Actividades Molestas, Insalubres,, 
Nocivas y Peligrosas de 30-XI-1961 
(Boletín Oficial del Estado número 292: 

3eJ-XII-61).
Portillo,. 7 de jùnio de l962.—El alcalde, 

Á. Sanz. „
1.970-1.666,

X l .. W^ABRAGIMA

.^R^'rpbadPv-p^.Í’;'’-^^® Ayuntamiento un' 
eí^di'énté de habilitación de crédito con 
cargo del ejercicio anterior, se halla ex
puesto al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pór espacio de quince días 
fiábilesi a efectos de reclamaciones-

f^^*-’' Villabrágima, :^ de junio de 1962.- El 
alcaldd'/Sustaqmp Valdivieso.

1.933-1.667

- " VILLACID DE CAMPOS

Aprobado- por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario para 
la construcción de la casa Ayuntamiento 
de esta localidad, se halla de manifiestoa 
público en la Secretaría de este Ayuntami
ento, por el plazo ñc quincetoías, a efecto 
de examen y reclamaciones.

Villacid de Campos, 6,de junio de w-
-El alcarde, Alfrcdó.'Collantes.

^^^V^ L L A D o L I D

IMPBENTA DE lA''DIPUTACION • PROVlNCül'
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